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Autorización para la importación de plaguicidas nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicosío peligroSos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV 153 fraóción VII de Ley General del EqUÍIibriO Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción II 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y CertIfcad s de Exportación de PIaguióidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o PeiigrosOs; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Me iO Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la CO'misión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancias cuya importación y expórtación está sujeta
a regulación por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se/expide ia presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada
NOMBRE O RAZONHSOCIAL ' . R. F.c. o c. U. R P. VIGENCIA INICIAL
INGENIERIA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. \ , . . , 31,0700” y
CARRETERA A TECUALTITAN KM 0.676, SAN MIGUEL ZAPOTITLAN IIN 850215MIA l '
CP. 45977, PONCITLAN, JALISCO
TEL. (39) 1921 7230
CO'rreOíe: oscar cortes©adamacom

VIGENCIA FINAL
31/07/2020 //

NOMBRE COMERCIAL

NOMBRE QUIMICO l IUPAC
Clorfenapir + Clorantraniliprol
CATEGORÍA TOXICOLOGICA
4

NOM. 16.0 + 2.0; MIN. 146
/CANTIDAD "
30
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— CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
/” '

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos ¡o cualquier otro
instrumento legal aplicable en laimateria. '

. . , , k I . fi . . . I . I / . . .II. Esta autorrzacron, podra ser revocada por la autcmdad competente alrncumpllmiento de alguna de las condrcronamtes establecidas en la
presente, o bien por Ia violació’n de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del dañoderivado de la

¡fi 1responsabilida ambiental quee??? Cpgprgudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan,
Lo anterior con fundamentó ieit lo es ab‘lebido en los artículos 1-0 y 12 de la Ley, Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción. VII y

'VIlI de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . _ J" ' ' _ . . ' , '

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizadoen la ¿resente deberá agsar de inmediatox
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las accione>s "
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR,\ sele informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, através del trámite SEMARNAT-07-024, eI-“Plan de Manejode
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” / , , o

Informativo: y v ' ,, , , 2‘ ' ‘ '
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 1933001211391 76
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C.c.e.p ' Dra. Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de- la Subsecretaría de Gestión para IaPrg/Jtección Ambiental.
Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subpr curador de inspección Industrial, carlosvaldovinosfilpro aoobmx.
.Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirectorde A álisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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